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RESOLI XION L)K (O N d .K ) NKO. 02ò-GAD.MLA-2020

El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 21 de la Ordenanza que Reglamenta la Organización 
y Funcionamiento del Concejo, Comisiones del Concejo Municipal y 
Procedimiento Parlamentario del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio, inciso cuarto;

Que, en el Tercer Punto del orden del día, de la sesión ordinaria, 
del veintiocho de febrero del dos mil veinte, tal como consta en el 
acta de esta sesión: Lectura y aprobación del acta N° 04- O- 
GADMLA-2020, de la Sesión Ordinaria de Concejo realizada el 21 
de febrero del 2020;

Que, luego de la lectura hecha por parte de los señores Concejales, 
Concejalas, y del señor Alcalde, presentada la moción. El Pleno del 
Concejo Municipal, por unanimidad,

R E S U E L V E :

Aprobar el acta N° 04- O- GADMLA-2020, de la Sesión Ordinaria de 
Concejo realizada el 21 de febrero del 2020, con la modificación
realizada.-----------------------------------------------------------------------------
-LO CERTIFICO.-

Nueva Loja, 28 de febrero de 2020

- j_ f r ^
Sra. Carmen Rurtzipamba Yánez 
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